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Por el presente anuncio se no

tifica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el tífrmino municipal de Hor
milla que de confomidad con lo 
preceptuado en el Artículo 82 del 
vigente Reglamento de Catastro, 
será expuesto al público en ¡a 
Secretaria de dicho Ayuntamien 
to la documentación topográfico 
catastral del mismo (planos par
celarios, r Liciones de caracte- 
rfsticis e índice alfabético de 
propietarios)

Los propicLirios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas reclamaciones crean perti
nentes ante la Junta Pericial de 
Catastro del citado Ayuntamien
to dentro del plazo reglamenta 
rio de tres meses a partir de la 
fecha del praesente anuncio.

Logroño 5 de mayo de 1955.
El Ingeniero' Jefe de la Brigada

Ô99

Gobierno Civil de la 
Provincia

683
El Sr. Jefe de la Sección Pro

vincial de Admini tración Local 
en escrito de 27 del mes abril pa
sado, me dice lo que sigue:

<Exmo. Sr.— De conformidad 
con lo ordenado por V. E. en su 
escrito del Ngdol.® núm. 605, 
fecha 25 del corriente, tengo el 
honor de remitirle el expediente 
d^ pensión de viudedad instruido 
por el Ayuntamiento de San Isi
doro, a instancia de D* Francis 
ca Palacios Río, del que fué Se
cretario de Administración Lo
cal D. Elias Martínez Martínez, 
durante 30 años, 3 meses y 28 
días. lExaminado el mismo, el 
mayor; sueldo disfrutadÓ por el 
expresado ^funcionario fué el de 
22.144,51 pesetas, correspon 
diente a los conceptos siguien
tes.

Pesetas

Secretáría de I? clase 10.000 
25.P de Intervención 2.500 
77, 1561 q/® por 6 quinquenios

9 644.
Con arreglo al número de habi 

tantes de los Ayuntamientos que 
constituyen la Agrupación, pro
cede distribuir el referido impor 
te de la siguiente forma. San Isi

doro 11.440,70 y C£a n i 1 1 a s 
10.703,81.

Practicando el corresponpien- 
te prorrateo, este ha dado el si
guiente resultado:

Ayuntamiento San Isidoro 
11.440 70; Anual 2.86047: Men
sual 238'35; Estraord. 476‘70.

Ayuntamiento de Canillas 
10.703‘81; Anuales 2.67543; Men 
suales;' 223*00; Extraord. 446*00 

Total 22.144*51 5.536*13 461*35 
y 923,70.

Cada uno de los Ayuntamien
tos reseñados deberán satisfacer, 
ademas del importe consignado 
una sexta parte del mismo co
rrespondiente a las pagas extraor 
dinarias de «18 de julio y Navi
dad, cuya cantidad se consigna 
en la casilla al efecto. El Ayun
tamiento de San Isidoro será el 
encargado de satisfacer a la inte 
resada el importe de su pensión 
anual recaudando para ello del 
de Canillas, la cantidad corres
pondiente.»

Lo que se hace público en este 
B. O., para general conocimien
to y efectos.

Logroño 3 de mayo de 1955.
El Gobernador Civil
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fldmíniftracíón de 
Jufticia
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D José Guillón Corrales, Se

cretario de la Audiencia Provin 
cial de Logroño.

CERTIFICO: Que í5or el Tri- 
bunal de esta Audiencia Provin
cial se ha verificado el siguiente:

ACTA DE SORTEO
En la Ciudad de Logroño a 5 

de Mayo de 1.9.55.
Siendo la hora señalada se 

constituyó el Tribunal provincial 
de lo contencioso administrativo 
compuesto por el Ilimo. Sr. Pre 
sidente D. Antonio Niño .Astudi- 
11o y de los Magistrados D.' Fe
lipe Zilba Modet, y Magistr.ido 
suplente D. Alfredo Casado No 
vella asistidos de rní el Se* reta- 
rio para procjider al sort^'o 
de designación de los Sres Vc- 
cales que han de constituir el 
Tribunal provincial de los con 
tencioso adminitrativo, en virtud 
de lo que determina el a’-L. 253 
del Estatuto Municipal y desa
rrollo de la Ley de 8 de Febrero 
de 1.952; dada la voz de Audi» n- 
cia pública se procedió a verifi
car el mencionado sorteo dando 
por resultado entre los Sres. pro 
puestos 1 a s designaciones si
guientes.

Grupo.primero. Titular 1® don 
Manuel Aguilar Aguison; Titu
lar 2® D. Luis Moroy Fernández; 
y suplentes por su orden D. Ju
lio de Leonardo Conde; D. Blas 
Reboiro Sáen; D.' Pío Tudela 
Angulo y D. Agustín Reboiro 
Sáenz.

Grupo segundo. Titular 1* don 
Lorenzo López Urizarna; Titular 
2® D. Eduardo Lasa Vidaurreta 
y como suplentes por su orden 
D. Angel Emilio Palomo Pala
cios; D. Alberto Perales Salzma 
y D. Esteban Heredia Heredia, 
cuyas designaciones se entende
rán hechas para,rlos casos de in 
compatibilidad de mencionados 
Sres ¿ Vocales eff lo,s diferentes 
recursos contencioso admieistra- 
tivos que hayan de tramitarse, 
con lo que se dio por terminado 
el acto, firmando la presente de 
la que se unirá testimonio al ex- 

I pedíente de su razón remitiendo 
igual testimonio a la Superiori
dad 5’’ al Exemo. Sr. Goberna
dor Civil de esta provincia para 
su publicación en el B. O. de la 
misma, comunicándose a '1 o s 
Sres. Vocales designados a los' 
efectos pertinentes.
>- í Antonio Niño—Felipe Zalba— 
Alfredo Casado—José Gullon.

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador de esta 
Provincia para su publicación en 
el B. O., expido y firmo la pre
sente con el visto bueno del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente en Logro
ño a seis de-Mayo de mil nove 
cientos cincuenta y tres.

V®. B<
El Presidente,
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EDICTO
710

Francisco Caja Riquez, Nota
rio del Ilustre Colegio de Burgos 
con residencia en Ai nedo (Lo
groño).

Hago saber:. Que en esta No
taría de mi cargo, se está trami
tando acta de notoriedad, a ins
tancia del Presidente de la Co
munidad de Regentes de la Es
tanca de Bustarrio, para justifi
car la adquisición por usucapión 
de un aprovechamiento de aguas 
públicas derivado de los cauces 
llamados Bárranco de Panizares, 
Barranco de Valdetrigueras y 
Barranco de Valdejuelo, en tér
mino municipal de Carbonera y 
las sobrantes de la Yasa de Ber- 
gas.a, en término de esta villa, 
destinado a suministrar riego, 
mediante la acumulación del 
agua eu la llamada E tanca de 
Bustarrio, sita en térmkio muni
cipal de Arnedo, a diferentes he- 
redada situadas en-los pagos de 
Gil.avo, Carreras, Yasa Olivi- 
llo, Umbria de Mageco, Mageco,

Gonzalera, Estanquillo, Melga
res, Ternana, Estajaderos, Ce- 
rradillas. Pozos de Santa Ana y 
Corral de Gonzalo, eu término 
municipal de Arnedo

Lo que se hace en cumplimien 
to de lo dispuesto en el ar ''ulo 
70 del Vigente Reglamento i .ipo- 
tecario,- para conocimiento dt 
todos aqvellos a quicne. la tra
mitación del acta pudiera perju, 
dicar, previniéndoles que, si les 
intsresa, podrán comparece en 
mi estudio, calle del Ge ruerai 
Franco número 12, para justifi
car sus derechos, en el plazo de 
treinta días hábiles, a partir de 
la publicación 4e este edicto.

Arnedo 12 de abril de 1.955
' 702

REQUISITORIA
671

Vidal Pinillos Ortega, domici
liado últimamente en Dres. Cas- 
troviejo n.® 42-3.® deha. compa
recerá ante el Juzgado Municipal 
¿e Logroño para constituirse en 
Prisión y cumplir la pena de 10 
días que le han sido impi^estos 
en sentencia de juicio de fallas 
de fecha 2 Febrero 1955 por le
siones apercibiéndole que en ca
so de no hacerlo, le parará e- : ’r 
juicio a que hubiere lugar en ue 
recho.

Por tanto ruego a to las au- 
taridades y ordent^ a la' Policía 
Judicial procedan a la busca y cap 
tura de dicho procesado y de s'^r 
habido sea puesto a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 26 de abril 
de 1955

El Juez Municipal
649

EDICTO
700 -

Por virtud del presente edicto, 
se requiere al procesado Maria
no Palacios Gutiérrez, de 48 años 
de edad, hijo de Antonio y de 
Amalia natural de Zamarramala 
(Segovia), y cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora; al obje
to de notificarle la indemniza
ción que ha sido condenado a 
abonar en la suma de 10 pesetas, 
al Padre Superior de los CapuJ 
chinos de esta Ciudad, en virtud 
de sentencia dictada por la Au
diencia Provincial de esta Capi
tal en la causa número 187-1947* 
por el delito de tentativa de robo

Así lo tiene acordado el señor 
D. Julio Ortega San Román, Ma 
gistrado Juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido, en certi
ficación de sentencia recaída en 
la causa antes mencionada.

Dado en Logroño a 6 de mayo 
de 1955

El Secretario
' 692
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NOTIFICACION
i

631
L>. José Luis Herrero Herrera, 

Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño

Doy fe : • \
Que en el juicio de faltas nú

mero 56 del año 1955, por hurto 
seguido contra Elvira Jiménez Ji
ménez y otra se ha dictado con 
fecha 13 de abril de 1955 senten
cia cuya parte dispositiva dice :

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a Elvira Jiménez Jimé
nez y Pilar Jiménez Jiménez, co
mo autoras responsables de la. fal 
taque se les imputa a la pena de 
20 días de arresto menor a cada 
una de ellas y pago de costas por 
terceras partes, y que devo absol
ver y absuelvo a Ceciliia Jiménez 
Jiménez de la falta que se le acu 
sa declarando de oficio la tercera 
parte de las costas a ella corres
pondientes.

Y para que sirva de notifica
ción a las condenadas cuyo para 
óero se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O de 
la provincia, a 13 de abril de 1955

El Secrei;ario,
619

Magistratura de Trabajo
En virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado en los au
tos del juicio seguido de oficio 
sobre autorización de despido de 

. las productoras Matilde Sáiz Mo
reno y Baltasara Jiménez Medel,- 
contra la Empresa María Jiménez 
Medel, se sacan a la venta en pú
blica subasta por tercera vez los 
siguientes bienes ;

Dos docenas de plantillas de va- 
riós números, 100 pesetas.

Una docena de tomos de lona 
negros, 15.

Una estantería de madera de 
dos metros de larga por dos de , 
alta, 150.

Una mesa de las utilizíidsa pa
ra marcar los números de las al
pargatas, 100.

Otra mesa corriente pequeña, 
80 pesetas.

Seis pares alpargatas vestidas 
con sus lonas de varios números 
75' pesetas.

Un aparato de luz de comedor 
con tres bombonas v una lámpa
ra, 250.

Cuatra cuadros de comedor co
rrientes, 100.

Un cuadro con la Sagrada Fa
milia, 60.

Una lámpara pequeña de dor
mitorio, 100

L^na mesilla de noche- con pie
dra de mármol en buen uso, 225.

Un lavabo con piedra de már
mol y luna de cristal biselado, en 
buen estado, 350.

Una imagen de Santda Lucía, 
tallada pequeña en bues estado, 
225 pesetas.

Cuyos bienes se encuntran de
positados en la propia deudora 
María Jiménez Medel, en cuvo do
micilio podrán ser examinados 
por los presuntos licitadores hasta 
el momento del remate.

El acto del. remate tendrá lugar 
el próximo día-26 del actual a las 
doce treinta horas, en la Sala Au
diencia del Juzgado Comarcal de 
Cervera de R. Alhama advirtién
dose que la subasta tesdrá lugar 
sin sujeción a tipo, y que de no 
cubrir las dos terceras partes del 
preció de la subasta anterior, se 
estará a lo dispuesto en los artícu

los 1.506 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y que los 
licitadores para tomar parto en el 
acto, deberán consignar previa
mente el 10 por 100 efectivo del 
precio de la referida subasta. El 
remate podrá efectuarse a calidad 
de ceder.

Y para insertar en el B. O. de 
la provincia, y fijar en los sitios 
de costumbre, expido y’ firmo este 
Edicto vsiado por Su Señoría, en 
Logroño, 5 de mayo de 1955.

El Secretario

Departamento Marítimo Je 
El Ferrol Jel C’zauJillo
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BRIGAlDA DE SANTANDER 

TROZO DE LAREDO
Relación nominal, (filiada de 

los individuos nacidos en la pro
vincia de Logroño, durante el 
año 1936 que por haber sido alis
tados definitivamente por este Tro 
zo para el Reemplazo de 1956, 
deben ser excluidos de los alista
mientos del Ejército de Tierra, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo TT4 del Reglamento para 
aplicación de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marina de la Armada.

José Luis Yécora Reseñada, 
hijo de Eugenio y Celestina, na
tural de Murillo de Río Leza, 
(Logroño), que reside en Laredo, 
nació el 29 noviembre T936, 

'Laredo, 26 abril de 1955.
El Avudante Militar de Marina

Comandante del Trozo
JOSE MARTA DE RITCOBA
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Ayiintnmipnto de Han
EDICTO

709
En cumplimiento de lo dispues 

to en el artículo 773, párrafo 2.„. 
de la Ley de Régimen Local de 
16 dp diciembre de 1.950. las 
Cuentas del Presupuesto ordina
rio de 1954 y de Administración 
del Patrimonio Municipal, dicta
minadas por la Comisión Muni
cipal, Permanente, y de las oue 
se dió en la sesión, celebrada por 
el Pleno el día 26 de abril pasa
do, quedan expuestas al público 
en la Secretaría Municipal por 
plazo de nuince días, hábiles v 
horas de 10 a 14 a contar del si
guiente al de ííí publicación del 
presente en el B. O. de la pro
vincia,

Düra^'te dicho plazo, y otros 
ocho días mis, igualmente hábi 
les, podrán ser examinadas di
chas cuentas v los justificantes 
de las mismas, y formularse por 
escrito cuantos reparo.s v obser- 
vacione.s se deseen por los veci
nos ó contribuyentes del término 
municipal.

Haro, 5 de mayo de 1955
El Alcalde
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Delegación de Hacienda
SERVICIO Dfi CATASTRO 
DELA RIQUEZA, RUSTIC A 

681
Por lá Junta Pericial dej mu

nicipio de Hormilleja, han sido 
expuestas al público durante el 

recen de bienes inmuebles algu
nos o todos los deudores del ex
pediente, ya sean de conocido o 
ignorado paradero.

e) Declaración de insolven
cia por el Agente, en su caso, de 
todos los deudores comprendi
dos en el expediente.

f) Certificación colectiva en 
que consten los nombres de to
dos los Administradores del Pó
sito, incluso el Secretario y el 
Depositario que se hallaban en 
funciones en la fecha de la con
cesión o prórroga por última 
vez de los préstamos comprendi
óos en el expediente y en la fe
cha de su vencimiento.

Art. 58 Los Agentes darán in
mediata, cuenta al Servicio de 
Pósitos de cualquier dificultad 
que encueniren en obtención de 

, los documentos indispensables 
1 para el cumplimiento de la mi- 
1 sión que .se les encomienda, por 
1 si el retaaso injustificado en ex- 
I qedirlós puede dar lugar a que 
( se declare contra los culpables 
> la resoonsabilidad de los descu

biertos perseguidos.
Art 59 Los Claveros de los 

Pósitos se abstendrá de admitir 
clase de pago, sin expedir el jus
tificante correspordiente firma
do codjuntamente por ellos y 
exteñ fido en los modelos oficia 
les que el Servició facilita, La 
omisión o incumplimiento de es
te requisito podrá ser sanciona
da con'multa.

Art. 60 Los Administradores 
de los Pósitos se obstendrán en 
absoluto de intervenir directa
mente en la gestión de los Agen
tes ejecutivos, sin Oí den supe
rior, pero deberán prestarles los 
auxilios legales pentinentes, res
petando su completa indepen
dencia, como subordinados di
rectos de la Dirección General 
ingreso por los conceptos que 
no supongan capital del Pósito e 
intereses y si solamente gastos, 
costas y recargos del procedi
miento.

c)~ Podran nombrar los auxi
liares que estimen neces..rios y 
contratar libremente sus servi
cios, pero responderán de su 
gestión, a iodos los efectos ante 
la Dirección General.

ch) A los quince días de ef'C- 
tuada la recaudación de algún 
descubierto, sin que haya sido 
impugnada o inmediatamente 
después üe ser destinada la re
clamación. percibirán de los 
Clavesos del Pósito el importe 
de los gastos de anremio y. ade 
más, los recargos del 15 por 100 

vde los descubiertos realizados, 
de acuerdo con lo establecido en 
el presente Reglamento.

d) no obstante, lo dispuesto 
en el apartadó ch), cuando la 
Dirección General suspenda de
finitivamente procedimiento in
coado, que en condiciones ordi
narias implicarías devengo de 
recargo.s los Agentes no podrán 
qercibir remuneración alguna 
por la parte de d,escubierto ob
jeta de suspensión.

Si esta se refiere a la totalidad 
de los descubiertos qre se les 
encomodó cobrar en una misma 
localidad, los Agentes percibi
rán únicamente el importe de los 
erastos justificados, a juicio de la 
Dirección General, y las dietas 
de 50 pesetas por día de los que 
resulte haber actuado, así como 
los gastos de locomoción en se
gunda clase o similar, si actua
ron fuera del lugar de su resi
dencia habitual.

(Continuará)

plazo reglamentario de 15 días 
las características de los cultivos 
del mencionado término munici
pal.

Posteriormente, han sido re
sueltas las reclamaciones pre
sentadas ante la Junta Pericial, 
por lo que de conformidad con 
el Artículo 19 del Reglamento 
de 23 de Octubre de 1.913, han 
sido aprobadas por éste Servicio 
en virtud de las atribuciones a 
él conferidas.

Lo que se hace para general 
conocimiento de los contribuyen 
tes por Riqueza Rústica del re
ferido término municipal.

Logroño 30 de.abril de 1.955 
. El Ingeniero Jefe

Víctor Labarga ,
V.*. B.”.

El Delegado de Hacienda 
Latorre
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Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas:

Eugenio Robledo Abajo, Reti 
rados Cruces.

Ignacio Aldana Gallego, id. 
Teófilo Martínez Andrés, id. 
Valero Giria López, id 
Castró García Freire.

Ministerio de Agricullura

(Continuación)
cedencia de los préstamós co
rrespondientes, acompañando a 
cada grupo una certificación en 
que consten los hombres de les 
Administradores del Pósito, con 
incluso del Secretario y del De
positario que se hallaban en fun
ciones cuando los préstamos se 
concedieron, o prorrogaron por 
última vez, y fecha en que ven
cieron .

Art. 57 A los Agentes que no 
hubieren incoado expedientes 
individuales contra los deudores 
insolventes de algún Pósito se 
les autoriza para que ios inc’uva 
en un solo expediente, que cons
tará de los siguientes documen
tos.

) Relación certificada deduci 
da por los Agentes de la Gene
ral que se le haya entregado, de 
todos los deudores insolventes 
que tengan el Pósito, agrupados 
por los años de procedencia de 
de sus deudas, y con detalle de 
nombres, cantidau por principal, 
intereses y su total, costas y to 
tal general.

■ b) Ejemplar del <Boletíp Ofi 
cial» de la provincia en que 
conste, con detalle de nombres 
y cantidades totales, el requeri
miento de pago a todos los deu
dores o causahabientes que se 
encuentren en ignorado parade
ro

c) Duplicado de las cédulas 
e requerimiento de pago a to

dos los deudores del expediente, 
cuyo domicilio se conozca, auto 
rizado por los intefesados, o dos 
testigos

ch) Diligencia colectiva, fir
mada por la Comisión de embar. 
go, acrediiando haber resultado 
negativo el practicado en el do
micilio de todos los deudores del 
expediente que lo tenga conoci
do.

d) Certificación colectiva. e?<- 
pedida por la oficina Municipal 
o Catastral, en la que conste ca-
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